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El fnforme N" 01S2023/LSMCH/GDUO-MDS de fecha 13 de jun¡o del 2023, Informe N'39t2023-
AEBP€DUO€M/MDS de bcha 15 de junio del 2023, lnfome N' 026-202$MSTRW-USLP-
GM/MDS de fecha 23 de junio del2023, lnforme N' 0576-2023-ERCHA-USLP-GÍVUMDS de feche 26
de junio del 2023, Informe N' 509-2023-AEBP-GDUO-GM/hiDS de fecha 26 de iunio del 2023.
Inbrme N' 0279-2023-GPP-GM/MDS de fecha 04 de julio del 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artlculo 1940 de la Constitución Polftica del Penl y el
articufo f f del Tftulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que
los gobiemos locales gozan de autonomfa pollüce, económica y adminishativa en los asuntos de su
competenc¡a. La autonomla que la Const¡tución Polltica del Penl establece para las mun¡c¡pal¡dades,
redica en la facultad de ejercer ac{os de gobierno, adm¡n¡straüvos y de adminisfación, con sujeción al
ordenamiento jurf dico.

Que, el numeral 20) del Artlculo 20" d€ la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece
que son atribuc¡ones del Alcalde, delegar atribuciones administraüvas en el Gerente Municipal, te,(b
con@rdante con los arttculos 27" y 39" de la citada norma, cuando señala que la adm¡n¡stración
municipal está bajo la direcc¡ón y responsabil¡dad del Get€nte Mun¡c¡pal, funcionario de confianza a
tiempo completo y ded¡cación exclusiva des¡gnado por el Alcalde, resuelve los aspeclos
administraüvos a su cargo a favés de re3oluciones y Direc{ivas, respec{ivamente; asf como la
funciones especfficas contenidas en el arUcutl 78' y siguic.ntes de la precitada noma.

Que, mediante la Resolución de AlcaldÍa N'011&2023-AIMDS de fecha 04 de julio de 2023, se
delega funciones, aÍ¡buc¡ones y facultades adm¡nistrativas del despacho de Alcaldfa al despacho de
Gerencia Municipal. Asimismo, dentso de las fecultades ahibuidas hacia el Gerente Mun¡cipal, se
encuentra las relacionadas a la aprobación de exped¡entes técnicos y/o estudios definiti\roG, tal como
se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administEtivas y

que por este acto se del€gan son las sigu¡entes: En Materia de Desanollo Urbano y
Numeral 5) 5. Aprobar o d€negar las amplieciones de plazo, ad¡c¡onales, deductivos,

gastos generales en contratos de ejecución de obra, servicio de consuttorla 6n g6n6ral
relacionados a la ejecución de obras (estudios de pre - invers¡ón) y seryic¡os de consultorla de obras
(Supervis¡ón de Obra y Elaboración de Exp€diente Técnico), ejecutadas por administrac¡ón directa e
indirecta. Notificando dichos actos admin¡strat¡vos d€ntro del plazo de ley.

Que, la D¡rectiva N'002-2022-MDS - 'Directiva que Norma la Ejecución de Obras Públ¡cas por la
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administración Directa) en la Municipal¡dad Disfrital

Sama", t¡ene como objetivo establecer las disposic¡ones que permitan el proceso de ejecución de
obras publicas bajo la modalidad de E¡ecución Pr6upuestaria D¡recta (Admin¡strac¡ón Directa), a
¡o de las Unidades Ejecutoras que conformar la Munic¡pal¡dad Distrital de Sama.

mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'016-2022€M-A/MDS, se aprobó el presupuesto
del Proyeclo denom¡nado: "mEJORA IENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIL|DAD DE LA RED
VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE PATPA LA JULIA, LAS YARAS, CUILOI{A EL GOLPE,
AGUA DULCE Y SAN JERÓN¡TO DEL DISTRITO DE SATA- PROVINCIA OE TACNA.
DEPARTATENTO DE TACI{A" con CUI N'2511976, con un preeupuesto total ¡n¡c¡al as@ndente a
S/ 1, 220,380.95 (UN MILLON DOCIENTOS VEINTE MIL TRECIENTOS OCHENTA CON 95/1OO
SOLES), bajo la modal¡dad de ejecución por adm¡niEüación d¡recla, con un plazo de ej€cución de 120

l¡ rvir ,

dfas calendario. Asf también en la obra antes refBrida se ha real¡zado una ach¡al¡zación de
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Presupuesto del Exped¡ente Técnlco, mismo que asciende al monto de s/ 1, 581,213.55 (UN MILLON
QUTNTENTOS OCHENTA Y UNO MtL DOCTENTOS TRECE CON 55/100 SOLES).

Que, Ef fnforme N" 016-2023/LSMCH/GDUO-MDS de fecha 13 de junio del 2023, el Residente de
Obra Ing. Luis Sandro Medina Cháv€z, ¡nfoma al Gerente de la Gerencia de Desanollo Urbano y
Obras, Arq. Alberto Efrafn Barbachan Palacios, que presenta la Modif¡cación Presupuestal N" 01
(Ad¡c¡onal N"01) por Part¡das Nuevas, Mayores Metrados y B4o Rend¡m¡ento del Proyecto
denom¡nado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL VECINAL
EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS, CUILONA EL GOLPE, AGUA DULCE Y
SAN JERÓNIMO DEL DISTRITO DE SAMA- PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO OE
TACNA' con CUI N' 2511976.
Por cuanto, solicita que a través del despacho de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, se
remita el presente exped¡ente de adic¡onal a la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos,
para su rev¡sión, evaluación y aprobeción conespondiente.

Que, por med¡o del Informe N'39$2023-AEBP-GDUO-GM/MDS de fecha 15 de junio de 2023, el
Gerente de la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbachan Palacios,
informa al Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura
Aguilar, en atención al Informe N" 016-2023/LSMCH/GDUO-MDS de fecha 13 de junio del 2023, que
¡emite el Exp€d¡ente Técnico por Adicional N'o'l (Partidas Nuevas, Mayores Metrados y Bajo
Rendimiento) del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
DE LA RED VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS, CUILONA EL
GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERÓNIMO DEL DISTRITO DE SAMA- PROVINCIA DE TACNA.
DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI N'2511976, pare su respectiva revisión y/o aprobación por
el Inspector de Obra conespondiente.

Que, a través del Informe N'026-2023-MSTRW-USLP-GM/MDS de fecha 23 de junio de 2023, el
Inspector de Obra, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, infoma al Jefe de la Unidad de Supervisión y

de Proyectos, en atención al Informe N"395-2023-AEBP-GDUO-GM/MDS y el ¡nforme
)cn¡co adjunto en su presente escrito, que habiendo realizado la revisión y evaluación al Expediente
écnico por Adicional N"01 (Actual¡zación de Costos, Partidas Nuevas y Mayores Metrados) del

Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL
VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS, CUILONA EL GOLPE, AGUA
DULCE Y SAN JERÓNIMO DEL DISTRITO DE SAMA. PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMENTO
DE TACNA' con CUI N' 2511976, confiorme a los lineamientos establec¡dos en la Directiva N"002-
2022-MDS - 'Directiva que Norma la Ejecuc¡ón de Obras Públicás por le Modalidad de Ejecuc¡ón
Presupuestaria Directa (Adm¡nistración Directa) en la Munic¡palldad D¡strital de Sama". Por cuanto, el
Inspector de Obra, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, emite la ConÍormidad al Expediente Técnico por
Adicional N'01 (Partidas Nuevas, Mayores Metrados y Ba,io Rendimiento) del Proyecto denominado:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL VECINAL EN LOS
SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS, CUILONA EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN
JERÓNIMO DEL DISTRITO DE SAMA- PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA' CON

CUI N'2511976, cuyo monto de Adicional asciende a la suma de S/ 558,711.75 (QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ONCE CON 75/100 SOLES), s¡endo el porcentaie de
incidencia de 35.334o/o respecto del Expediente Técnico aprobado, asimismo, prec¡sa que el monto se
incluye los gastos generales y gastos de supervisión, mencionando que son imprescindibles para
cumplir con las metas programadas en el exped¡€nte técnico aprobado. Todo ello, según el s¡guiente
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cosTo orREcTo g t ,30a,158.92 st483,733.12 si/ 1 ,789,802.04

GASTOS GEIEFALES 9't30.016.80 s/aa,373.31 s/'t78,989.20

a SUB TOTAI OBRA E, I Ata¡7¡r¡t a, &2,t6.¡tt a, I ,¡68,8E1,2a

SUPERVISION s/ 57.470.99 st 21,2U.2A s/ 78,755.25

6 EXPEOIENTE TECNICO s/ 37,600.00 si/ 37,600.00

7 LIOUIOACóN 9 1,4,367.75 I5.321.6 919,€88.81

6 GASTOS ADlllNlSTRAf l\rOS s/ 35.000.00 s/ 35,000.00

Que, medbnb Infome N'0576-202&ERCHA-USLP€M/MDS de ftcha 26 de junio de 2023, el Jefe
de la Unidad de Superv¡saón y Liqu¡daciones de Proyecto6, lng. Edwsrt Roger Chura Aguilar, ¡nforma
al Gerenb de la Gerenc¡a de Desarollo Urbano y Obras, Aq. Alberto Efra¡n Barbachan Palacios, en
atención al Informe N'02S2023-MSTRW-USLP-GM/MDS, que rem¡b el Expediente Técnico por
Adicional N'01 (Partidas Nuevas y Mayores Mefados) de le obra d€nominada: 'MEJORAIIIENTO
DEL SERVICIO DE TMNSITABILIDAD DE LA RED VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE
PAMPA LA JULIA. LAS YARAS, CUILONA EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERÓNIMO DEL

DE SAMA- PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N'2511976.
cuanto, precisa que ante la conlormidad dada al Adbional N"01 (Partidas Nuevas, Mayores
ados y Bajo Rendimi€nto), en calidad de Inspecior de Obra, remib el pr€s€nE exp€di€nte par¿

su coft,c¡miento y hámite coflespondbnta, para su aprobaciln med¡anto acto resoluti\,o.

Que, por medio del lnbrme N"509202$AEBP€DUO-GÍIiUMDS de hcha 26 de junio de 2023, el
Gerente de la Gerenc¡a de Desaíollo Urbano y Obra, Arq. Alb€rto Etain Barbachan Palacios, ¡nlorma
al Gerente Municipal, CPC. Rafael Luc¡o Flores Garcfa, en atención al Informe N'057&2023-ERCHA-
USLP€Mn DS, que remite la conform¡dad d€l Expéd¡enté Técnico por Adkional N"01 (Partidas
Nuevas, Mayores Mefados y Bajo Rendimienb) de la obra denominada: 'MEJOMMIENTO DEL

DE TRANSITABILIDAD OE LA RED VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA
JULIA, LAS YARAS. CUILONA EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERÓNIMO DEL DISTRITO DE
SAMA- PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N'2511976, solicitando la
ampliación presupuestal para una mejor ejecuc¡ón presupuestaria, con la final¡dad que cont¡nt¡e el
fámite que conesponda.

Que, con Ptovefdo admin¡sbativo de lecha 27 de junio de 2023 del despacho de Gerencia Municipal,
Gerente Municipal dbpone a la Ger€ncia de Planeamiento y Presupuesb, conocimiento y trámite

través del Informe N'279-2023-GPP€M-MDS de fecha 04 de julio de 2023, la Ge€nte de ta
de Planeam¡ento y Pr6supu68to, Econ. Dina Lourd$ Bust¡nza Siena, informa al Gerente
CPC. Natalio Manuel Nina Copacati, en atanción al Informe N'509-2023-AEBP-GDUO-

S;1*--1¡ t Q¡¡/ypg donde la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras remib la conformidad al Expediente

-- 
Técn¡co po¡ Adicional N"01 (Partid$ Nuevas, Mayores Metredos y Bejo Rendimiento) de la obra
denominada: .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE I.A RED VIAL VEC¡NAL

ü
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EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS, CUILONA EL GOLPE, AGUA DULCE Y
SAN JERÓNIMO DEL DISTRITO DE SAMA. PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE
TACM" con CUI N" 2511976. Al respecto, el despecho de le cerencia de Planeamiento y
Presupuesto, em¡t€ la disponibilidad presupuestaria pare continuar con el trám¡te de aprobación de
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las modificac¡ones en la fase de ejecución, al contiar con la aprobación técn¡ca em¡tida por la Unidad
de SupeNisión y Liquidaciones de Proyectoa, medianle Infome N"0576-2023-ERCHA-USLP-
GM/MDS de fecha 26 de junio de 2023. Asim¡smo, precisa que el incremento presupuestal resultante
es de S/ 558,7't 1.7s (OUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ONCE CON 751100
SOLES), siendo el porcenta¡e de ¡ncidenc¡a de 35.334% respecto del Expediente Técn¡co aprobado,
será atendido con la Fuent€ de Financ¡amiento 05 Recursos Det€rminados en el Rubro 18 Canon y
Sobrecanon, regalfas, renta de aduana y participaciones, s€glin el s¡guiente detalle:

Activida.t/ Obrs
Proyecto

!P@O79 Mojo'amiento del Camino vecinal
251 1 976 ' tehnmie¡úo ctel &N¡cio de Tf8,ns¡taül¡dad de ts
Red vial Vecinal en ros secfor€s da Pampa la 'lulia, Las
Ya,€,s, Cuitona, El GorF, Agua Du@ y San Jetónimo ctel
Distn'to de Sama- fuovincia de Tacna- Depa,tamento de Ta@a"
05 Recu rsos Dete m ¡ nados
18 Canon y Sob,ecanon, ,Bgdlas mineras, t?'nta do aduanas y
pa/frcipaciones-
S/ 55E,71 1 .75 Soles

Fte. Fb.
Rubro

Monto

Que, con Proveldo administrat¡vo de fecha 06 de julio de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡cipal,
el Gerente Municipal dispone a la Gerencia de Asesorla Jurfdica, proyectar acto resolutivo
corfesDond¡ente.

Que, el ftem 5.8.3 de la Directiva N"002-2022-MDS - 'D¡rectiva que Norma la Ejecución de Obras
por h Modal¡dad de Ejecuc¡ón Presupuestaria Directa (Adm¡nistración Directa) en la

Mun¡cipalidad Disüital de Sama' esüpula que las ejecuc¡ones de Adic¡onales deb€n estar sustentadas
en expedienE de ad¡cionales y aprobados por Resoluc¡ón de Alcaldfa o resoluc¡ón de Gerencia
Municipal, para su construcción cuentan con su prop¡o plazo de ejecuc¡ón, los m¡smos que se
ad¡cionan el plazo contractual de la obra.

Que, el ftem 5.11 de la C¡tada D¡rectiva, preceptúa que

cuya ejecución depende el de la meta totral. 5.11.2 La eiecuc¡ón de complementarias o
solo podrá ser ordenada por el Alcalde o GeÍente Municipal, prev¡a resoluc¡ón apl"obendo

el expediente presentado previamente como sustento de las mismas. Asimismo, se est¡pula en el
hem 5.11.4 Para la ejecución de una obra Complementar¡a o Adicional, deberá formularse med¡ante
un expediente Técnico adic¡onal aprobado por Resoluc¡ón de Alcaldfa o Resolución de la Gerencia
Munic¡pal. 5.11.5 Para cesos donde la sensib¡lidad no acuda al requerim¡ento, se optara por ejecutar
ad¡c¡onales, prev¡a sustentación y resolución o caso conü€rio, reformular el Proyecto cuando las
defi ciencias sean insalvables.

conforme a los ¡nformes esgrimidos y al marco legal acotado, se adv¡erte qu€ el Expediente
écn¡co por Adicional N'01 (Partidas Nuevas, Mayores Metrados y Bajo Rendímiento) de la obra

denom¡nada: "MEJORAMIENÍO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL VECINAL
EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA. LAS YARAS. CUILONA EL GOLPE, AGUA DULCE Y
SAN JERÓNIMO DEL DISTRITO DE SAMA. PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE
TACNA'con CUI N'2511976, cuenta con la v¡ab¡l¡ded técnice por parte de la Jefatura de la Un¡dad
de SupeNis¡ón y Liquidac¡on€s de Proyectos, asl como con la Disponibilidad Presupuestal otorgada

la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, tal como lo establece Direct¡va N'002-2022-MDS -
que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución Presupueslaia

(Administración Directa) en la Mun¡c¡palidad Distrital de Sama", resultando neoesario su
mediante acto resolutivo correspondiente.

estando a lo expuesto en los párrafos precedentes y de conform¡dad con las atribuciones
conferidas por la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Resolución de Alceldfa N"0118-
2023-A,/MDS de iecha 04 de jul¡o de 2023, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS TUO de la Ley N"
27444 Ley de Procedimiento Adminisfativo General, en armonfa con la Constitución Polftica del Penl;
con el Visto Bueno del Gerente de la Gerencia de As€sorfa Jurfdica, Gerente de la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Obras, Ge¡ente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Jefe de la
Unidad de Supervisión y Liquidac¡ones de Proyectosl
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SE RESUELVE:

"Año de h Anldad, h Paz y el Desanollo"

Samo

ARTÍCULO PRIUERO: APROBAR con eñcacia antic¡pada a fecha 01 de jul¡o del 2023, la
Modifcac¡ón por Adlclonal N"ol (Part¡das Nuevas, Mayores Metrados y Bajo Rend¡m¡ento) de la
obre denominada: 'iIEJORAHIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL
VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS, CUILONA EL GOLPE, AGUA
DULCE Y SAN JERÓilIMO DEL D¡STRITO DE SATA. PROVINCIA DE TACNA. DEPARTATENTO
DE TACNA' con CUI N' 2511976, teniendo como Ad¡cional N'01 por Mayores Metrados y Bajo
Rend¡m¡ento S/ 65,119.73 ( SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECINUEVE CON 73/100 SOLES), y
Adic¡onal N'01 por Partidas Nueves el monto de S/ 493,592.02 ( CUATROCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 02/100 SOLES), por los fundamentos antes
expuestos en la parte considerativa de la presente y conforne a lo establecido por la Directiva N'002-
2022-MDS - 'Direct¡va que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución
Presupuestada Directa (Administración Directa) en la Municipalidad Distrital de Sama'. Todo ello,
según el s¡guiente detalle:

CUADRO RESUMEN DE INCIDENCIA SEGIJN INFORME N"O2&2023-MSTRW-USLP-GIIiUMDS

lTET DESCRtPCtol

FASE DE ÉJECUC|ÓT

E,¡PESIENTE
fEc oo

APiOe OO POR
ADI. DTEgfA Y

[oo#lc^(lotclS
rolfo PP

I(toftcaDoaDtc|()a{al t¡' 0t

COf,'PONENTE OI 91 ,30€,154.92 si/4a3,733.12 91 ,78S,892.9

COSTO DIRECTO s/ I ,306,158.92 s/ ¿83,733.12 s/ 1 ,789,892.(X

GASÍOS GENERALES si/ 130,615.89 948,373 31 9178,S8S.20

9U6 TOfAL OBRA S, I ,,€6,17,4.81 SJ ¡:¡2,106.¡É g, r ,066,88r.24

5 SUPERMSóN Si/ 57.,170.99 sr 2t,244.26 si/78,755.25

6 EXPEDIENÍE TECt{ICO s/ 37,4O0.00 si/ 37,800.00

7 LIQUIDACION si/ 14,367_75 s/ 5,321.06 si/ 19,888.81

I GASTOS AOMINISTRATIVOS si/ 35.m0_00 si/ 35,000.o0

t oataDlofA|-uüa t l ,trrrEta I ||''rll.tl t t lt t¡.t
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ARTfCULO SEGUNOO: DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, y e la Unidad de Supervisión y Liqu¡daciones de Proyectos, realizar las
acciones adm¡nistrativas correspondientes, para dar est.icto cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo

de la presente Resoluc¡ón, de acuerdo a Ley y a los documentos de gestión vigentes. Bejo

NOTIFICAR la presente Resolución a las Unidades Orgán¡cas
de la Municipalidad Distrital de Sama, para su conocimiento y fines consigu¡entes.

REGISTRESE. GoMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

@

!'8"


